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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03B8-
20210000015, relativo a la rectificación de la Tabla de Equivalencia correspondiente al Plan de 
Estudios 2018 de la Escuela Profesional de CONSE RVACIÓN Y RE STAURACIÓN. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 07053-R-17 de fecha 17 de noviembre de 2017, se aprobó el 
Plan de Estudios 2018 de las Escuelas Profesionales, entre ellas, de CONSE RVACIÓN Y RE STAURACIÓN ;  

Que mediante Resolución de Decanato N.° 000039-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 16 de enero de 
2021, ratificada por Resolución Rectoral N.° 002567-2021-R/UNMSM de fecha 23 de marzo de 2021, 
se aprobó la Tabla de Equivalencias del Plan de Estudios 2018; 
 
Que mediante Oficio N.° 000024-2021-EPCR-FLCH/UNMSM, la Directora de la Escuela Profesional 
de Conservación y Restauración, solicita la rectificación de la Tabla de Equivalencias 
correspondiente al Plan de Estudios 2018;  
 
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en sesión ordinaria de fecha 4 de mayo de 2021; y, 
en uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1° RE CTIFICAR la Resolución de Decanato N.° 000039-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 16 de 

enero de 2021, en lo que concierne a los códigos de la TABLA DE  EQUIVALE NCIAS del PLAN DE  

ESTUDIOS 2018 de la Escuela Profesional de CONSE RVACIÓN Y RE STAURACIÓN, como se indica: 
 
 
DICE : 

  

CUARTO CICLO 

PLAN DE  E STUDIOS 2011  PLAN DE  E STUDIOS 2018 

CÓDIGO ASIGNATURA CRÉ D.   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉ D.  

L03912 QUÍM ICA ORGÁNICA I 3  LR4001 
QUÍM ICA APLICADA A LA 

CONSE RVACIÓN Y 

RE STAURACIÓN I 
3 

 

 
DE BE  DE CIR: 

 
CUARTO CICLO 

PLAN DE  E STUDIOS 2011  PLAN DE  E STUDIOS 2018 

CÓDIGO ASIGNATURA CRÉ D.   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉ D.  

L03912C QUÍM ICA ORGÁNICA I 3  LR4001 
QUÍM ICA APLICADA A LA 

CONSE RVACIÓN Y RE STAURACIÓN 
I 

3 
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DICE : 
  

E LE CTIVOS PAR 

PLAN DE  E STUDIOS 2011  PLAN DE  E STUDIOS 2018 

CÓDIGO ASIGNATURA CRÉ D.   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉ D.  

L03927C ICONOGRAFÍA E  ICONOLOGÍA 4  L03927C ICONOGRAFÍA E  ICONOLOGÍA 3 

 

 
DE BE  DE CIR: 

  
E LE CTIVOS PAR 

PLAN DE  E STUDIOS 2011 
 

PLAN DE  E STUDIOS 2018 

CÓDIGO ASIGNATURA CRÉ D.  CÓDIGO ASIGNATURA CRÉ D.  

L03929C ICONOGRAFÍA E  ICONOLOGÍA 4  L03929C ICONOGRAFÍA E  ICONOLOGÍA 3 

 
 

Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 
 
2° SOLICITAR al Rectorado la rectificación de la Resolución Rectoral N.° 002567-2021-

R/ UNMSM de fecha 23 de marzo de 2021. 
 
3° ELE VAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su ratificación. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
  DRA.  ROSALÍA QUIROZ  PAPA DE GARCÍA                             DR.  GONZALO ESPINO RELUCÉ 
                        VICE DE CANA ACADÉ MICA                                                                      DE CANO  

  
 
/mder.  
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